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RESUMEN
El desastre ocurrido en diciembre de 1999 en el

estado Vargas, Venezuela, dio la vuelta al mundo como
noticia espectacular, en donde el número de fallecidos
siempre osciló entre decenas de miles. Muchas de estas
cifras fueron el resultado de declaraciones inexpertas o
irresponsables, desde las cuales se nubló toda posibilidad
de precisión al respecto, contribuyendo con ello a que la
noción sobre aquel evento alimentara la imaginería y no
la interpretación. Este trabajo se concentró en la siste-
matización de la información existente en los servicios
forenses que intervinieron en el levantamiento de los
cadáveres, así como en otras instancias vinculadas al
caso, acompañando los razonamientos con aproximacio-
nes cualitativas a la zona del desastre. Los resultados
ofrecidos a la vuelta de esta investigación, no sólo discu-
ten las cifras ofrecidas desde aquel momento, sino que
también evidencian la problemática resultante de la no
aplicación de metodologías eficaces para el trato de cadá-
veres en desastres con muertes masivas, demostrando,
del mismo modo, la necesidad de desarrollar investiga-
ciones formales sobre casos similares.

Palabras clave: Desastres de masas, muertes, estado Vargas,
Venezuela.
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ABSTRACT
The disaster happened in December of 1999 in the

Vargas state, Venezuela, run around the world like
spectacular news, in which the number of deceases always
oscillated between tens of thousands. Many of these
numbers were the result of inexpert or irresponsible
declarations, from which all possibility of precision became
cloudy on the matter, contributing with it to that the notion
on that event fed suppositions and not interpretations. This
work are focused in the systematization of the existing
information in the forensic offices that took part in the rise
of corpses, as well as other instances to the case,
accompanying the reasoning with qualitative approaches to
the disaster zone. The results offered around this
investigation, not only discuss the numbers offered from
that moment, but that also demonstrate the problem result
from not application of efficient methodologies for the
treatment of disasters with massive deaths, demonstrating,
in the same way, the necessity to develop formal
investigations on similar cases.

Key words: Mass disasters, deaths, Vargas state, Venezuela.

Muertes bajo sospecha: Investigación sobre
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1. INTRODUCCIÓN:
Entre el 15 y el 17 de diciembre de 1999 Venezuela padeció uno de los mayores desas-

tres de su historia, que se convirtió en uno de los más grandes de Latinoamérica. Una gran cantidad
de regiones del país se vieron afectadas por una vaguada de tres días consecutivos, con lluvias ince-
santes que provocaron aludes, inundaciones y arrastres de materiales a lo largo de toda la costa cari-
beña. El estado Vargas (Fig. 1),
ubicado en una estrecha franja
costera al Norte de Caracas que
se desplaza entre mar y montañas
con elevaciones hasta los 2.600
metros, padeció la descarga de
agua más considerable del fenó-
meno, la cual recorrió la abrupta
topografía de la zona, producien-
do los aludes torrenciales de peo-
res consecuencias al respecto.
Daños materiales calculados en
más de dos mil millones de dóla-
res [1], y el cálculo acerca del
número de fallecidos estimado
entre 15.000 y 50.000 víctimas,
otorgan un protagonismo histórico al evento.

Se trató de un desastre de grandes proporciones (Fig. 2) en donde se evidenciaron tam-
bién las condiciones de respuesta de la sociedad venezolana ante eventos catastróficos como este.
Cuando un hecho desastroso tiene lugar, debe observarse como el resultado del cruce de dos varia-
bles fundamentales y anteriores al desenlace (amenaza y vulnerabilidad), se combinan en tiempo y
espacio para desatar una gran adversidad. El mismo fenómeno natural, de haber sucedido en un
contexto con otras condiciones (llanos, desiertos, o en el medio del océano), no hubiese causado

las mismas consecuen-
cias. Esto es lo que con-
duce a comprender que
los desastres no son
naturales [2,3], y que son
el resultado de una cons-
trucción histórica y social
[4,5]. No obstante, la
observación de los efec-
tos de estos eventos no
debe reducirse al impac-
to único de las pérdidas
humanas y materiales,
sino que también debe
apreciarse en derivacio-
nes que contribuyen al
trastorno del orden y a la

R. Altez

Cuad Med Forense, 13(50), Octubre 2007256

Figura 1: Situación relativa del estado Vargas, Venezuela.

Figura 2: Ortofotografía de la zona de Punta de Mulatos, en el estado Vargas, días des-
pués de los efectos de las lluvias de diciembre de 1999. [6]
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profundización de las consecuencias negativas. Uno de estos aspectos tiene lugar, precisamente, en
la intervención durante los momentos de mayor impacto y en la forma en la que posteriormente se
enfrenta la reconstrucción y rehabilitación de la zona afectada.

Dentro de los aspectos que tienen que ver con la intervención inmediata, rescatar y aten-
der a las víctimas (damnificados, desplazados y fallecidos), resulta uno de los indicadores más feha-
cientes de la capacidad de respuesta que una sociedad posee frente al advenimiento de un desas-
tre. En diciembre de 1999, al igual que en otros desastres del pasado venezolano y que en otros
lugares del mundo en eventos similares, se demostró claramente que para el momento no se
poseían recursos técnicos o metodológicos que atendieran positivamente una tragedia de muertes
masivas. Perera [7] y Morgan y cols. [8], luego de las consecuencias del tsunami del sur asiático, han
hecho énfasis en la ausencia de métodos y técnicas al respecto, y en las consecuencias legales, socia-
les y éticas de esta carencia. Previamente, la Organización Panamericana de la Salud (OPS), en la
presentación de su guía titulada Manejo de cadáveres en situaciones de desastre, afirmaba la nece-
sidad de revisar este aspecto con mayor cuidado, calificando de “fundamental” el trato y la atención
inmediata al problema, por parte de las autoridades nacionales, regionales o locales vinculadas al
desastre. Como uno de los ejemplos de desastres recientes, a partir de los cuales se elaboró la cita-
da guía, se señalaba a las inundaciones de Venezuela de 1999.

Este trabajo pretende señalar una de las consecuencias negativas que resulta de la ausen-
cia de metodologías y sistematizaciones para la atención de los cadáveres luego de un desastre con
muertes masivas, tomando como ejemplo el caso del estado Vargas en Venezuela, escenario del
desastre de 1999, donde hasta el presente no se han podido establecer cifras oficiales sobre el
número de víctimas ni se ha podido dar una respuesta formal al caso de los desaparecidos.

2. SOBRE EL PROBLEMA A TRATAR:
En medio de la confusión general, y mientras se declaraban públicamente los cálculos sobre

el número de fallecidos, el levantamiento de cadáveres en el estado Vargas se llevó a cabo de mane-
ra casi inadvertida, pues los resultados de este trabajo no fueron tomados en cuenta a la hora de
calcular el número total de víctimas. Al mismo tiempo, el trato a damnificados y desplazados se veía
sumergido en pragmatismos y fachadas políticas, agravando las circunstancias. Toda esta escena con-
tribuyó decididamente a pintar un panorama borroso acerca de la situación, en donde los protago-
nismos apresurados impulsaron declaraciones que, aún en la actualidad, dejan sentir su eco. La
amplia brecha que indica la oscilación entre 15.000 y 50.000 víctimas fatales, es un indicador de la
imprecisión resultante y de la ausencia de sistematización en el abordaje del caso.

Las declaraciones de las autorida-
des más importantes para el momento,
comenzaron a dar señales de estimacio-
nes basadas en la apreciación de las esce-
nas a partir de la impresión causada por el
caso (Fig. 3), pero no por el despliegue de
técnicas apropiadas para ello. Defensa
Civil declaró en un principio como “incal-
culable” el número de fallecidos, para
luego decir que rondaba los “30.000
sepultados” [9]; poco después, George
Weber, representante de Cruz Roja
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Figura 3: Imagen de uno de los cuerpos hallados en medio del
desastre. Fotografía anónima.



Internacional, aseguró que las víctimas triplicaban el número causado por el célebre huracán Mitch
de Centro América y que el número debía ser el de unos 50.000 fallecidos [10]. Muchas otras
acompañaron el caso, especialmente las que provenían de los medios de comunicación, responsa-
bles de difundir las declaraciones oficiales y de interpretar esas declaraciones conforme al estilo
generalmente amarillista de la prensa y la televisión. Algunos de los titulares, ciertamente, resaltaban
los calificativos de “Tragedia capital”, “Incalculable el número de muertes”, “Decenas de miles de
desaparecidos”, “Insuficientes urnas y fosas” (Fig. 4), con lo cual el desastre se desplegaba hacia cifras
inimaginables, grabando una impronta mucho más cercana al mito y la leyenda, que a una aprecia-
ción certera de la realidad.

R. Altez
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Figura 4: Titular del diario El Universal del 19 de diciembre de 1999.

Dentro de esos números destacan las observaciones acerca del probable desconocimien-
to de la cifra final, al lado de la mención a los “sepultados” por los aludes. Con esto, la idea de que
los “desaparecidos” resultaba un número mayor al de los cuerpos hallados comenzaba a labrar su
propio espacio dentro de la imaginación colectiva y de la representación social del evento.
Ciertamente, el nivel de destrucción material impactaba la mirada de todo aquel que contempló la
escena. No es imputable a los inexpertos el haber calculado un número al respecto sin contar con
las herramientas apropiadas para ello; no obstante, cuando el representante de la mayor organiza-
ción de ayuda humanitaria internacional entra en escena, las cifras parecen asentarse sobre aquellas
primeras estimaciones impactadas por la magnitud de la devastación.

El presidente de la Cruz Roja Internacional señaló que las víctimas podían ascender a
50.000, y tal apreciación fue el resultado de un sólo vuelo en helicóptero sobre la zona del desas-
tre. La cifra pareció tan impresionante que ni siquiera fue repetida posteriormente por las autorida-
des venezolanas, pero bastó, debido al origen de la fuente, para que ocupara varios titulares y para
que representara un tope “factible” dentro de aquellas apreciaciones iniciales. Más aún, el hecho de
que utilizara como elemento de comparación al huracán Mitch, desastre que cambió substancial-
mente la forma de comprender la prevención, preparación, mitigación y el concepto de los riesgos
y los desastres en América Latina, implicó una rápida colocación del evento entre los más importan-
tes de la historia latinoamericana.
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Esta escena de desconcierto acerca del número de fallecidos, acompañó al propio caos sur-
gido frente a la tragedia. Precisamente, uno de los aspectos que define a un desastre como tal, es el
hecho de que todas las respuestas que una sociedad posee ante un evento adverso, se ven supe-
radas. En éste, como en muchos otros casos, la inconsistencia frente a un aspecto tan importante
como lo es el trato a las víctimas (fallecidos, damnificados, desplazados y familiares de desapareci-
dos), resultó ser una evidencia de la mencionada ausencia de respuestas ante el evento, contribu-
yendo con ello a generar un caos sobre el asunto y a dejar en claro que no fueron utilizadas las
herramientas capaces de atender con eficacia a los cuerpos hallados, identificados o no. Los
“Manuales y Guías sobre Desastres” [11,12], y en especial las publicaciones sobre el manejo de
cadáveres en casos de muertes masivas, publicados por la OPS posteriormente al evento de
1999 en el estado Vargas, dan cuenta literalmente de la necesidad de atender estos aspectos.

3. OBJETIVOS:
A través de la revisión (para el caso aquí presentado) de la ausencia de aplicación de las

mencionadas técnicas y métodos para el trato de los cadáveres y víctimas rescatados en una trage-
dia de muertes masivas, esta investigación pretende demostrar una de las consecuencias negativas
que a ello sucede. El hecho de que no se cuente hasta el presente con una cifra oficial que estime
el número de fallecidos en el desastre de 1999 en el estado Vargas de Venezuela, indica que, por
un lado, no se aplicaron (bien por desconocimiento, o bien por negligencia), estrategias de sistema-
tización para el trato posterior al levantamiento de los cuerpos hallados. Sí se aplicaron técnicas
forenses básicas en la protocolización de los casos, pero el destino de esa información no trascen-
dió los archivos de las medicaturas.

Al precisar el número de fallecidos, este trabajo pretende asimismo, evidenciar que el
manejo inexacto de las cifras declaradas públicamente, ha contribuido a la construcción de una ima-
gen distorsionada del desastre, demostrando con ello, igualmente, el desinterés en corregir las
declaraciones iniciales al respecto. La existencia de nuevas técnicas para el manejo de los cadáveres
producto de muertes masivas por desastres, ofrece mejores alternativas para el trato a los fallecidos,
así como una respuesta más eficaz para los familiares de esas víctimas, toda vez que los resultados
de esas sistematizaciones permiten poseer mayor claridad en medio del impacto de un desastre de
graves consecuencias. Ciertamente, en diciembre de 1999, Venezuela no contaba con el conoci-
miento al respecto pues, entre otras razones, algunas de las publicaciones sobre el tema (los men-
cionados “Manuales y Guías sobre Desastres”, por ejemplo), no se habían producido aún. No obs-
tante, la existencia posterior de estos manuales, debería permitir atender en retrospectiva el caso y
cerrar definitivamente la situación creada en torno al número de fallecidos en aquella tragedia. Esta
investigación intenta aportar soluciones en ese sentido.

4. MATERIALES Y MÉTODOS:
Con el objeto de estimar más certeramente un probable número de fallecidos en aquel

evento, han sido revisados los estudios previos que al respecto realizaran Altez y Revet [13,14], en
donde se abordaron los archivos de las oficinas forenses que actuaron durante y posteriormente al
desastre, así como los cementerios en donde fueron enterrados los cuerpos reconocidos como víc-
timas de los aludes (Fig. 5). Del mismo modo, se han llevado a cabo entrevistas abiertas (indagacio-
nes no sistematizadas que resultan de una aproximación cualitativa a la región), a familiares de las
víctimas y a miembros de la Asociación de Familiares de Personas Extraviadas (agrupados de esta
manera a raíz de los hechos), al tiempo que se efectuaron aproximaciones etnográficas a las locali-
dades y comunidades afectadas.
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La información obtenida al concluir esta
experiencia, se cruzó también con datos estadísti-
cos de las poblaciones pertenecientes al estado
Vargas, a fin de contrastar las cifras emitidas por las
autoridades. Esta relación demográfica resultó,
posteriormente, un argumento determinante para
los razonamientos sobre el caso.

Sobre la base de que quienes actuaron en
el rescate de los cadáveres fueron equipos designa-
dos por las autoridades nacionales (conformados
por forenses, militares y fiscales públicos, por lo
general), se estima como cierto que en cada una de
estas actuaciones se elaboraron protocolos de
casos para ordenar el levantamiento de los cuer-
pos. En base a estos protocolos, que descansan
hoy en los archivos de las medicaturas, muchos de
los cuerpos pudieron ser identificados.

En las medicaturas también se encuentran las denuncias de desaparecidos, las cuales no
solamente fueron formuladas ante estas instancias, sino que del mismo modo fueron elevadas ante
entidades públicas y comisiones destacadas especialmente para ello. La información sobre los
desaparecidos también resultó útil, toda vez que fue contrastada con los datos de los cuerpos
no identificados.

De esta manera, los protocolos, las denuncias de los desaparecidos, las estadísticas de la
población, las cifras declaradas sobre posible número de muertes, los registros de los cementerios
y las entrevistas a familiares de víctimas y residentes de la región, se convirtieron en bases de datos
para esta investigación. De este cruce de información, se deducen los razonamientos que a conti-
nuación se desglosan.

5. DISCUSIÓN:
Según las estadísticas [15], hacia diciembre de 1999 en todo el estado Vargas residían

308.303 personas. Este estado consta de ocho parroquias o subdivisiones administrativas; tres de ellas
(Macuto, Caraballeda y Naiguatá) resultaron las más afectadas por los aludes, mientras el resto sólo
recibió embates menos destructores. Entre las tres parroquias sumaban, hacia 1999, 67.758 habitan-
tes, repartidos de la siguiente manera: Macuto, 13.926; Caraballeda, 35.481; y Naiguatá, 18.451.

A finales del año 2000 se realizaron nuevas estadísticas [16], donde los resultados anterio-
res variaron, evidentemente. El total de habitantes del estado era de 230.566; Macuto contaba con
8.521 personas; Caraballeda, 12.121; y Naiguatá, 11.246. La diferencia es significativa y a simple
vista, si se siguen las declaraciones sobre las muertes y los desaparecidos, seguramente se asoma el
error de achacar a ello tal diferencia. La Tabla I muestra las cifras antes señaladas.

Con la certeza de que estas tres poblaciones resultaron las más afectadas, y al apreciar que
la suma de sus habitantes hacia el año 1999 no superaba las setenta mil personas (67.858 es el total
de la sumatoria), parece temerario asegurar que 50.000 fallecidos hubiese sido el número final de
víctimas fatales. De haber ocurrido de esta manera, el estado Vargas se habría visto afectado en un
16% de su población total y estas localidades deberían haber asistido a la desaparición de casi todos
sus residentes. Esto, ciertamente, no sucedió así.
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Figura 5: Placa en memoria de los fallecidos en la trage-
dia del estado Vargas, colocada por las autoridades muni-
cipales de Caracas en el Cementerio General del Sur,
donde se encuentran enterradas las víctimas del desastre.
Fotografía: Sandrine Revet.
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Por otro lado, si ese número supuesto de cinco decenas de víctimas fatales se hubiese repartido
entre todas las parroquias del estado, entonces el número de cuerpos hallados y protocolizados por
las actuaciones forenses, debería dar cuenta de ello en el señalamiento del lugar donde fueron halla-
dos los cuerpos. Y esto tampoco sucedió de esta manera. Antes de presentar los resultados halla-
dos en los archivos de las medicaturas forenses, otro dato importante se cruza con la información
estadística: el Total de familias ubicadas en núcleos de desarrollo local (documento elaborado por el
Fondo Único Social, FUS, en el año 2002 [17], organismo que a la sazón fuese destacado para la
atención de las familias afectadas por las lluvias de 1999, y que ofrece resultados de estas actuacio-
nes), donde se aprecia que 12.531 familias fueron reubicadas en asentamientos destinados para este
fin. Estadísticamente, el promedio de integrantes por familia en Venezuela fue calculado en 5 perso-
nas para las estimaciones de 1999, lo cual supone que si se multiplica el total de familias asistidas
luego del desastre por 5, la cifra de 62.655 personas (mínimo), se acerca claramente a la diferencia
de poblaciones entre las estimaciones sobre 1999 y el censo del año 2000. Una relación de estas
cifras se ofrece en la Tabla II.
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Entidad Población estimada 
para el año 1999

Población censada 
en el año 2000

Diferencia simple

Estado Vargas (total) 308.303 230.566 77.737

Parroquia Macuto 13.926 8.521 5.405

Parroquia Caraballeda 35.481 12.121 23.360

Parroquia Naiguatá 18.451 11.246 7.205

Población estimada 
para el año 1999

Población censada 
en el año 2000

Diferencia simple

Número estimado
de personas

reubicadas luego
del desastre

308.303 230.566 77.737 62.655

Tabla I: Relación de habitantes en el estado Vargas y en las parro-
quias más afectadas para el año 1999 y para el año 2000, según esti-
maciones y estadísticas oficiales, y la diferencia simple entre esas
cifras.

Tabla II: Relación entre los totales poblacionales del estado Vargas
presentados por estadísticas oficiales y las diferencias entre esos
totales luego del desastre, con base en el número de familias reubica-
das por el gobierno nacional.

Estas cifras impiden pensar que la diferencia entre los habitantes del año 1999 y los que
residían en la región hacia el año 2000, esté determinada por el fallecimiento de varias decenas de
miles de ellos. La primera conclusión a la que se debe llegar es que el número de 50.000 fallecidos
es exagerado e impreciso.



Por otro lado, una resta simple entre las personas reubicadas y la diferencia de habitantes
calculada entre los residentes de 1999 y los censados en el 2000, arroja un número de 15.082 per-
sonas. Suponer que este sería el estimado de víctimas fatales de la tragedia, es otro error, pues no
todos los habitantes del estado Vargas fueron asistidos por el gobierno en la política de reubicación
de familias, ni todos los habitantes de la región fueron censados. De esta manera, este número, o
bien un aproximado, tampoco resulta un indicador fiable ni un estimado pertinente.

A partir de estas cifras y de la duda razonable acerca del número de muertes, se visitaron
los archivos de las Medicaturas Forenses de Caracas y La Guaira (esta última asiste a la región del
estado Vargas y recomenzó a trabajar de manera operativa a partir de los últimos meses del año
2000). En la Medicatura de Caracas fue posible encontrar la mayor información posible en relación
a la actuación del personal destacado para el levantamiento de cadáveres. Parte de la investigación
se concentró en sistematizar los protocolos, clasificando la información obtenida en dos grandes gru-
pos: restos hallados (identificados y no identificados), y desaparecidos (casos sin resolver denuncia-
dos por familiares, con la denuncia sostenida hasta por dos años o más). La Tabla III indica los resul-
tados obtenidos, en donde se suman tres números más, los cuales son el resultado de dos testimo-
nios (sumados como “identificados”) y un hallazgo (efectuado en el proceso de esta investigación,
durante la remoción de escombros en una de las zonas afectadas, sumado como “no identificado”,
por tratarse solamente de un esqueleto, ver Fig. 6).

R. Altez
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Restos hallados 521

Identificados 231

No identificados 290

Desaparecidos 331

Causas de muerte Totales

No especificada 327

Politraumatismos por
sepultamiento

111

Politraumatismos 15

Acc. vásculo-cerebral 1

Asfixia mecánica 39

Infarto 7

Insuficiencia respiratoria 2

TCE severo 2

Fallo multiorgánico/
Shock séptico

2

Cardiopatía dilatada 1

Hemorragia digestiva alta/
Varices esofágicas

2

Sin estudio 12

Tabla III: Resultados totales de la sis-
tematización de la información halla-
da en las Medicaturas Forenses.

Tabla IV: Totales de causas de muer-
te halladas en los protocolos de las
Medicaturas Forenses.

Figura 6: Resto óseo hallado en el proceso de esta investigación,
en la localidad de Carmen de Uria, al este del estado Vargas.
Fotografía: Rogelio Altez.
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Para sistematizar la información, se elaboraron listas en donde se clasificaron los datos de
la siguiente manera: Nº correlativo (correspondiente a la cantidad de casos); Nº del protocolo; fecha
de estudio; nombre de la víctima (en caso de conocerse); edad (estimada o verificada); sexo; causa
de muerte (si fue posible determinarse); procedencia del cadáver; sitio de entierro. Esto permitió
conocer con más detalles la situación. Por ejemplo, las causas de muerte registradas fueron las
siguientes (señaladas así en los protocolos): politraumatismos por sepultamiento; politraumatismos;
accidente vásculo-cerebral; asfixia mecánica; infarto; insuficiencia respiratoria; traumatismo
cráneo-encefálico severo; fallo multiorgánico/shock séptico; cardiopatía dilatada; hemorragia
digestiva alta/várices esofágicas; y causa no especificada. También fue hallado un significativo
número de protocolos sin estudio. El resultado de la sistematización de las causas de muertes
se enseña en la Tabla IV.

Estos totales presentados en las tablas III y IV, deben acompañarse con aspectos cualitativos
de la investigación (entrevistas abiertas y de profundidad) y empíricos (visitas a los cementerios
donde han sido enterradas las víctimas del desastre: Cementerio General del Sur, en Caracas, y
Cementerio La esperanza, estado Vargas). En ambos casos resultó evidente que las cifras volvían a
oscilar entre totales que no lucían con una relación coherente, puesto que, por ejemplo, al pregun-
tar a testigos y familiares por el número de muertes entre sus seres queridos o en su zona de resi-
dencia, las respuestas corroboraron lo hallado. Esto debe explicarse de la siguiente manera, pues las
preguntas realizadas fueron tres, básicamente, a saber: 1) “¿Cuántas personas fallecieron en su
grupo familiar?”; 2) “¿Cuántas personas fallecieron en su zona de residencia?”; y 3) “¿Cuántas perso-
nas cree que fallecieron en el desastre?”.

Ante la primera y segunda preguntas, las respuestas mayoritarias fueron negativas (indican-
do que no hubo muertes entre sus familiares o vecinos), o bien reducidas al número de personas
que fallecieron en el círculo inmediato del interrogado, lo cual luce absolutamente coherente con
las cifras reducidas halladas en esta investigación. No obstante, ante la tercera pregunta, las respues-
tas oscilaban entre 15.000 y 25.000 víctimas, con lo cual se corrobora el peso de los discursos ofi-
ciales del poder y de los medios de comunicación. De la mano de ambas plataformas discursivas (no
siempre compartiendo los mismos objetivos), se construyó la representación social de un elevado
número de víctimas con la tragedia de 1999. Sin importar que lo experimentado en el desastre haya
conducido a un resultado extremadamente distante a las cifras del poder y de los medios masivos,
se ha asumido que el evento de aquel diciembre sepultó decenas de miles de personas, aunque ese
número jamás haya sido comprobado ni formara parte de las vivencias de las víctimas.

Al terminar de realizar esta sistematización de la información hallada, es posible asegurar
que la sumatoria simple de restos hallados (521) y desaparecidos (331), supone un total de 852 per-
sonas fallecidas. No obstante, resulta llamativamente significativo el hecho de que el número de
cuerpos no identificados (290), sea menor al de los desaparecidos, con lo cual es de suponer que
buena parte de los restos sin identificar formen parte de las víctimas que no fueron halladas por sus
familiares. Si esto es así, entonces puede concluirse que el total de muertes en el desastre de 1999
no supera las 700 personas. Algo muy distante a las decenas de miles con las que las autoridades y
los medios de comunicación lograron construir un escenario fatal que simplemente contribuyó a
satisfacer intereses económicos y de poder.

5. CONCLUSIONES: el problema de la no aplicación de técnicas y metodologías apropiadas para el
tratamiento de muertes masivas por desastres.

Es un hecho históricamente demostrado que las muertes masivas implican problemáticas
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complejas para cualquier sociedad. Antes de la modernidad, en los contextos sociales de las colo-
nias ibéricas en América, por ejemplo, las muertes masivas ocasionadas por desastres (especialmen-
te en el caso de terremotos y epidemias), significaban un grave problema para su enterramiento. Sin
las técnicas del presente (desarrolladas en América hacia la segunda mitad del siglo XIX [18], los
cadáveres de los virulentos, por ejemplo, apenas eran sepultados bajo un túmulo de poca profun-
didad, pues el privilegio de ser enterrados en las iglesias no correspondía a muertes indecentes o
factibles de causar contagio (siguiendo la antigua creencia de que los cuerpos continúan contaminan-
do después del deceso), o bien eran entregados a los animales de rapiña en las afueras del pobla-
do, amortajados si era el caso. Los vecinos que tenían la suerte de poseer cal, la utilizaban para cal-
cinar al cadáver, aunque era ésta una práctica de privilegiados. En todo caso, las muertes masivas
aportaban problemas que se extendían desde lo práctico hasta lo moral y lo legal. En no pocas situa-
ciones, ante una gran cantidad de fallecidos, las sociedades coloniales o de las tempranas repúblicas
decimonónicas, optaban por las piras funerarias (hay ejemplos documentados de esto para el caso
del terremoto de 1812 en Caracas [19]), aún cuando tal medida fuese en contra de la fe cristiana y
significase una severa paradoja para las gentes de entonces, la cual, finalmente, era resuelta y justifi-
cada por el pragmatismo de la emergencia.

Ya hacia finales del siglo XVIII, la situación problemática que representaba el enterramien-
to de cadáveres virulentos, llevó el caso a manos de la corona. Una Real Cédula de 1787, dictada
por el rey Carlos III, ordenó que se construyesen cementerios extramuros y que cesaran los ente-
rramientos en las iglesias, salvo en el caso de los prelados y obispos. Con esto se procuraba preser-
var la salubridad y adecentar el proceso de enterramiento. La medida se tomó por la incapacidad
que de suyo representaban las iglesias en su rol de tierra santa y cementerio, puesto que la mayoría
ya habían excedido el espacio destinado para ello. En el documento se menciona el “hedor insopor-
table”, la “insalubridad” y el problema que sobrevenía a ello a causa de las muertes por epidemias, las
cuales, para entonces, eran masivas. De este modo, la modernidad comenzaba a pronunciar sus recur-
sos legales para corregir la tradición al respecto y secularizar los ejercicios propios del ritual fúnebre. 

Esta breve mención a los antecedentes se hace pertinente, puesto que desde entonces la
sociedad moderna no ha desplegado transformaciones jurídicas sustanciales para la práctica de los
enterramientos, ni siquiera frente a las graves circunstancias que sobrevienen a las muertes masivas.

En la actualidad, el trato a estos casos genera controversias morales y problemas prácticos,
especialmente en países empobrecidos, donde el impacto de los desastres es aún mayor, debido a
la falta de estrategias de prevención y atención a emergencias, corrupción en el trato de recursos
destinados a ayudas humanitarias, condiciones materiales y sociales vulnerables, y marcos legales no
preparados para casos similares. Es por ello que han sido publicados en los últimos años los citados
“Manuales y Guías sobre Desastres”, en donde se hace mención específica al “manejo de cadáve-
res”, como una necesidad que debe atenderse con cuidado por parte de los Estados en donde han
ocurrido desastres con muertes masivas. En estas publicaciones se ha insistido en el “rol crítico para
normar y conducir” [11] el trato a los cadáveres por parte de las autoridades competentes, pues el
mismo “tiene un efecto profundo y duradero en la salud mental de los sobrevivientes y de las comu-
nidades” [12]. Estas afirmaciones demuestran que la no aplicación de estrategias que atiendan efec-
tivamente los casos de muertes masivas, producen resultados negativos en todos los niveles de la
sociedad, especialmente en las comunidades más afectadas por ello. No obstante, a pesar de la exis-
tencia de estos manuales, la aplicación de las técnicas y métodos al respecto no depende de su pues-
ta en práctica luego de la irrupción del desastre, sino de la importancia de contar con estos recur-
sos como planes preventivos, es decir, antes de los hechos. 
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Morgan y cols. [8], señalan la existencia de estrategias para el trato a familiares de víctimas
fatales en el caso de desastres (especialmente la atención psicológica), al tiempo que observan la
carencia de técnicas para el trato, propiamente, de esas muertes masivas. Entre los problemas resul-
tantes de fallecimientos numerosos, destacan los siguientes: ausencia de sitios (predestinados al res-
pecto) apropiados para los enterramientos masivos; falta de técnicas para la identificación de cadá-
veres a medio plazo; inexistencia de marcos jurídicos que atiendan la problemática; y la carencia de
herramientas que sistematicen la información sobre el número de muertes en forma de respuesta
rápida. Todos estos aspectos se observaron como consecuencia del desastre de 1999 en el estado
Vargas.

Con el caso del tsunami del sur asiático en diciembre de 2004, las muertes masivas desnu-
daron los problemas antes enumerados, agravando la situación cuando los conflictos morales ocu-
paron la escena. En los lugares más afectados, Tailandia: 8.345 personas fallecidas, Sri Lanka: 35.399,
e Indonesia: 165.708 [8], las respuestas ante la situación evidenciaron la ausencia de técnicas y pre-
paración: fosas comunes sin tratamiento ni metodologías, cremación masiva y enterramientos por
grupos sin identificar, son algunas de las características de la situación. Los mismos autores señalan
que estas reacciones fueron el resultado del temor común a los cadáveres. Con estos casos se
demuestra que los antiguos miedos a la contaminación y a la posibilidad de que se desate una epi-
demia después de que un desastre cause fallecimientos numerosos, todavía se mantienen intactos,
a pesar de más de dos siglos de Ilustración, modernidad y ciencia aplicada. Entre los miedos y la
carencia de técnicas, los desastres profundizan sus alcances especialmente en el trato a las muertes
masivas.

Perera [7] y Morgan y cols. [8], propusieron estrategias que resuelven esta problemática,
a través del despliegue de técnicas y metodologías que podrían atender la situación. Siendo los obje-
tivos más importantes el rescate de los cuerpos y la identificación, en ambos casos deben desple-
garse recursos humanos y materiales que logren el objetivo. La recuperación de cadáveres debe
realizarse sistemáticamente, puesto que es éste el primer paso de la identificación, toda vez que,
más tarde, cuando los cuerpos sean tratados por los forenses, los datos vinculados al levantamien-
to de los fallecidos acompañen a la información médica que se desprende del proceso de identi-
ficación. El trato a estos cuerpos requiere, además, de recursos no siempre disponibles en el
momento de la emergencia.

En efecto, los autores sugieren contar con equipos que puedan refrigerar los cuerpos
mientras se atienden, para evitar la rápida descomposición de los mismos. No debe olvidarse que
en el caso del sur asiático, las muertes se elevaron fácilmente por encima de las decenas de miles,
lo cual dificultó la atención de los expertos, pues se trataba de un número difícil de manejar (en algu-
nos casos se recurrió a la utilización de hielo seco). Asimismo, los cadáveres deben estar acompa-
ñados de la información suministrada por los forenses y por la recogida en el proceso de su levan-
tamiento, para que más tarde todo ello contribuya a su identificación definitiva. Después de esto, y
contando con la información ya sistematizada y disponible públicamente, se procede a los “enterra-
mientos masivos” (mass burials grounds), en localidades previamente seleccionadas al efecto, de
manera que ello facilite el tratamiento a los cadáveres y la accesibilidad posterior para la posible iden-
tificación a manos de familiares o dolientes, a través de la exhumación.

Uno de los aspectos más delicados de esta propuesta descansa en el problema ético y
moral que supone la idea de una “fosa común” para numerosos cadáveres. La representación más
característica de los enterramientos masivos es, precisamente, la imagen negativa de la fosa común,
pues ésta se asocia con recuerdos dramáticos de las guerras mundiales, o bien con el trato inhuma-
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no y la supresión de todos los derechos que se producen en las dictaduras. No obstante, los mass
burials grounds a los que hacen referencia los autores citados, deben ser el resultado de una pers-
pectiva especialmente opuesta a estas representaciones, pues en realidad parte de la consideración
a las víctimas y del respeto al derecho que todo doliente posee de hallar a su ser querido. La carga
moral negativa que surge de la idea de una fosa común, resulta comprensible si se atiende la repre-
sentación que de ello se tiene; sin embargo, en este caso se hace énfasis en las necesidades que
sobrevienen a las muertes masivas por desastres, y el trato que merecen las víctimas (mortales y
sobrevivientes) a tales casos. Esto implica un despliegue técnico y metodológico que se apoya en
recursos médicos, forenses, antropológicos y legales, para solventar crisis que por lo general supe-
ran las capacidades de respuestas de las sociedades afectadas.

Ciertamente, esta propuesta requiere, en especial, de gobiernos organizados y responsa-
bles, así como de sociedades preparadas para responder acertadamente ante amenazas que pue-
dan causar muertes masivas. En el caso del desastre de Vargas en 1999, es importante señalar que
se contó (tal como ya se observó), con la designación de comisiones oficiales para el levantamiento
de los cadáveres, así como con la identificación primaria de los cuerpos a manos de los forenses; no
obstante, la información nunca se hizo pública; la sistematización de los datos no se homologó con
el objeto de cruzar información; se solaparon esfuerzos (entre las distintas instituciones que asistie-
ron la emergencia); se confundió a la opinión pública con discursos desinformados e interesados
solamente en los escenarios políticos; se llevaron a cabo enterramientos sin regularizar la informa-
ción; y, finalmente, nunca se dio un trato realmente interesado al caso de los desaparecidos, contri-
buyendo con ello a la confusión general.

Toda esta problemática formó parte del desastre, no como una consecuencia, sino como
parte estructurante del mismo. De hecho, y como un perfil característico de la situación, en las
entrevistas realizadas a la Asociación de Familiares de Personas Extraviadas, fue posible detectar el
trato confuso y superficial por parte de autoridades policiales e instituciones públicas al caso de los
desaparecidos. Una buena parte de estos casos representaban la búsqueda de niñas, niños y ado-
lescentes cuyos padres o representantes aseguraban que se encontraban con vida, pues ellos y
varios testigos daban por cierto que fueron rescatados con vida por helicópteros del ejército nacional
en el área de desastre, o bien separados de sus familiares en medio de las labores de asistencia y emer-
gencia, las cuales también evidenciaron la inmensa confusión y falta de preparación al respecto.

De las 331 denuncias de desaparecidos, 120 pertenecen a menores de 18 años (se cuen-
tan sólo los que tenían hasta 17 años inclusive), y entre ellas se encuentran 20 casos bajo sospecha
de vida; es decir, veinte de los menores de la lista de desaparecidos cuentan con pruebas de vida
(débiles o sustentables), recogidas por sus familiares y entregadas a las autoridades competentes, las
cuales no pasaron de ser registradas en expedientes que jamás contaron con la debida prosecución.
Más conmovedor resulta el testimonio directo de algunos padres que relatan cómo vieron por últi-
ma vez a sus hijos cuando fueron rescatados por helicópteros frente a sus ojos, mientras ellos mis-
mos ayudaron a que los chicos se subiesen; o bien otros casos donde los familiares cuentan cómo
sus menores desaparecieron en los aeropuertos de Maiquetía, Valencia o La Carlota (Caracas), justo
cuando los helicópteros descargaban a los rescatados, o en medio del caos en el que estaban envuel-
tos esos aeropuertos ante la llegada de las personas trasladadas desde los lugares del desastre.

En buena medida, estas situaciones (con consecuencias siempre dramáticas), son el resul-
tado de la falta de prevención y preparación para la atención a los desastres. Generalmente, lo que
luce como prioritario en el proceso anterior a los eventos adversos, descansa en las medidas de asis-
tencia y emergencia (cuerpos de rescate, movilización militar, designación de centros de acopio,
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nombramiento de comisiones interinstitucionales, etc.), pero no en el desarrollo de herramientas
que den respuesta a la problemática que sobreviene a las muertes masivas. Uno de los aspectos que
suman problemáticas y trastornos a estos casos, se observa en la compleja figura de los desapareci-
dos, puesto que siempre son tomados como “posibles muertes”, al tiempo que la atención que
estas situaciones reciben usualmente no cuentan con recursos sistemáticos que den respuestas
eficaces, o bien que separen a ambas instancias y les traten como casos distintos. Los desastres
continúan desnudando el subdesarrollo cada vez que un contexto vulnerable sucumbe ante una
amenaza.

El caso del desastre del estado Vargas, Venezuela, en diciembre de 1999, representa un
ejemplo claro de la problemática que se desprende de la ausencia de técnicas, métodos y prepara-
ción para el trato de muertes masivas sobrevenidas como consecuencia a un evento adverso. La dis-
posición privilegiadamente política sobre el despliegue posterior al desastre, contribuyó a que los
discursos al respecto distorsionaran la realidad y confundieran a la opinión pública nacional e inter-
nacional sobre el caso. Esto generó una idea errónea sobre el número de muertes en el evento, así
como una situación crítica en el trato de las víctimas que todavía en la actualidad no ofrece solucio-
nes al respecto.

Tras realizar esta investigación, en donde ha sido posible sistematizar la información sobre
el problema, se ha llegado a la conclusión de que el número de muertes en aquella tragedia no debe
superar a los 700 fallecidos. Sin embargo, han resultado mucho más eficaces los discursos políticos
y mediáticos, toda vez que juntos (aunque con intereses encontrados), construyeron una platafor-
ma interpretativa a través de la cual la sociedad se representó la tragedia como un desastre que
causó decenas de miles de muertes. Esa misma forma de abordar la situación (a partir de intereses
políticos y económicos), impidió que se manejaran cifras oficiales y definitivas de manera pública,
generando más dudas y confusiones sobre el asunto.

Con esta investigación no se espera convencer a las comunidades afectadas en el desastre
de 1999 acerca de cuál es el “verdadero” número de víctimas fatales en aquel evento. Si la repre-
sentación social generada por los discursos públicos desplegados al efecto (en donde la idea de que
los fallecidos rondan cifras que oscilan entre los 15.000 y los 50.000), contribuye a que la sociedad
genere memoria colectiva y mecanismos de defensa consecuentes al respecto, parece más perti-
nente asistir a la construcción de procesos sociales en los que las comunidades solidifican sus res-
puestas frente a eventos adversos, preparando a generaciones posteriores a través del desarro-
llo de su memoria. Es ésta una paradoja sin solución, pues la representación casi mítica del
desastre, quizás aporte herramientas culturales con las que enfrentar eventos similares en el
futuro.

Tras revisar con cuidado el caso expuesto en esta investigación, es posible concluir, asi-
mismo, que el papel de la medicina forense en estas situaciones resulta fundamental. No se trata
solamente de la intervención en el proceso del rescate de cadáveres o de los esfuerzos especializa-
dos para la identificación de los mismos; los forenses poseen en sus manos la posibilidad de gene-
rar información sistematizada y responsable sobre el número de víctimas y la relación entre cuerpos
identificados y sin identificar, lo cual es, hasta el presente, un problema no siempre resuelto luego
de que irrumpe un desastre de muertes masivas. Asumir este papel como parte del perfil de la medi-
cina forense, fortalecería la práctica social de la ciencia al respecto, y contribuiría a reducir las vulne-
rabilidades características de las sociedades en riesgo, pues al aumentar la capacidad de respuesta
frente a la posibilidad de un desastre, se previenen las consecuencias negativas de estos eventos,
garantizando respuestas exitosas en medio de las crisis y las adversidades.
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